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Guayaquil, 20 de Mayo de 2.008 e ENE 

Señor - P. / g +8 
INTENDENTE DE COMPANIAS, 
En su Despacho 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted 
que con fecha ABRIL 22 de 2008, la Compañía ORBENTE S. A., con RUC 

No. 0991465812001 cede y transfiere a favor del Sr. JORGE 
PATRICIO MIRA VIDAL, con cédula de ciudadanía No. 090850664-5, 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04), contenidas en el Título No. 2, que 

tiene en el capital de la Compañía CARMINYUSS $. A., con Expediente 
No. 99902, 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

p. CARMINYUSSS. A. 
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